
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de julio de 2022

Circular N° 251/22

Compañeros y  Compañeras

Actividad Nutrición Animal

Acuerdo Paritario  UOMA - CAENA- 2022/2023

Tenemos el agrado de comunicarles que hemos alcanzado un acuerdo con CAENA en el marco de la Paritaria
2022-2023, consistente en un  aumento del  66 % sobre la base inicial de la categoría E del mes junio de 2022.
Asimismo, para el mes de Junio se acordó un incremento no remunerativo a los fines previsionales de 15 % más
su apertura correspondiente y la incidencia en todos los ítems de ley y convencional, siendo los tramos siguien-
tes remunerativos a todos sus efectos, por consiguiente para Julio un incremento del 15%, septiembre un incre -
mento de 15%, diciembre un incremento de 10%, enero 2023 un incremento de 5%, marzo 2023 un incremento
de 11% y en mayo 2023 un incremento de 10%.

Entonces, el monto no remunerativo correspondiente al 15 % de junio de 2022, pasa a ser remunerativo a par-
tir del 1 de julio de 2022 con su correspondiente apertura de categorías, quedando los incrementos establecidos
de la siguiente forma:  

Junio 2022: Queda un monto no remunerativo de $14.973 en lacategoría “E” inicial, con la apertura corres-
pondiente y será computable para los ítems de ley y del Convenio Colectivo de Trabajo 66/89.

Julio 2022:              básico inicial  en la categoría “E” con la apertura correspondiente de $114.793 

Septiembre 2022: básico inicial  en la categoría “E” con la apertura correspondiente de $129766 

Diciembre 2022:   básico inicial  en la categoría “E” con la apertura correspondiente de $139.748 

Enero 2023:             básico inicial  en la categoría “E” con la apertura correspondiente de $144.739 

Marzo 2023:            básico inicial  en la categoría “E” con la apertura correspondiente de $155.719

Mayo 2023:             básico inicial  en la categoría “E” con la apertura correspondiente de $165.701

Y aunque sabemos que en estos momentos, nada alcanza para satisfacer las necesidades de las y los compañe-
ros, seguimos como siempre asumiendo el compromiso de realizar los máximos esfuerzos para continuar recu-
perando el poder de compra para mejorar la vida de los molineros y sus familias.

Finalmente, hacemos llegar nuestro reconocimiento a todos los compañeros y compañeras que llevaron a cabo
las asambleas, lo cual, significó un gran respaldo para  nuestra ante la Cámara Empresaria.- 

Sin otro particular hacemos propicia la ocasión para enviar un fraterno abrazo.

                     Oscar Edgar Díaz                                                              Saibén Rubén Lafuente               

                    Secretario Gremial                                                                Secretario General


